
PROCESO No.2020-00385

AGENCIAS EN DERECHO 2.800.000,00$                           

POLIZA JUDICIAL

HONORARIOS CURADOR

HONORARIOS SECUESTRE

HONORARIOS PERITO

PUBLICACIONES  

NOTIFICACIONES  44.780,00$                                 

RECIBO OFICINA REGISTRO

PAGO IMPRONTAS

EL SECRETARIO;                                       

EDISON ALIRIO BERNAL SAAVEDRA

ARANCEL

2.844.780,00$                           

LIQUIDACION DE COSTAS

HOY 21 DE ABRIL DE 2022, SE ELABORA LA LIQUIDACION DE COSTAS DE 

CONFORMIDAD A LO SEÑALADO EN EL NUMERAL 1 DEL ARTÍCULO 366 DEL C.G.P.

INGRESA AL DESPACHO HOY 21 DE ABRIL DE 2022, PARA APROBAR Y/O MODIFICAR COSTAS

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 24 CIVIL MUNCIPAL DE BOGOTA

TOTAL LIQUIDACION 

El SECRETARIO DEL JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL, en acatamiento a lo dispuesto en el Art.366 del C.G.P.,

procede a realizar la liquidación de COSTAS, así:



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

          BOGOTÁ D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

  

 

 

Proceso N° 2020-00385-00 

 

Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 
realidad procesal, el Despacho le imparte aprobación, de conformidad con 

la regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso 
 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIERREZ 

JUEZ 

(1) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 55 Hoy 28 
de abril de 2022. El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

EABS  

 

Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 317e5e5dad123f96501ccfdb7a0db355261f3870e76de670a522f6bd7af6c7f2

Documento generado en 27/04/2022 03:28:53 PM

 



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

LEY 1564 DE 2012 

Proceso:      Verbal de Pertenencia N° 2020-00572 

Demandante: Aida Ruby Castaño Agudelo.  

Demandado:  Jenny Velásquez De Farfán, Yennieth Farfán   

Velásquez, Claudia Farfán Velásquez, Maryury Alicia 

Farfán Velásquez, Alexander Humberto Farfán 

Velásquez y Giovanny Farfán Velásquez. 

 

De la nulidad formulada por el apoderado de los demandados, 

CÓRRASE TRASLADO al extremo actor por el término de tres (3) días, tal y 

como lo norma el artículo 129 del Código General del Proceso.  

Para el efecto, secretaría proceda a remitir a la parte demandante el 

cuaderno de nulidad, dejando en el expediente constancia de esta actuación, 

a fin de verificar el término con el que cuenta la actora para pronunciarse 

al respecto. 

  

NOTIFÍQUESE (1),  
 
 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 
JUEZ 

 

Notificación por Estado: La providencia anterior es notificada en Estado No 55  Hoy 28 de abril 

de 2022.  El Secretario Edison Alirio Bernal Saavedra 

JBR 
  



Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: db3ef4218b85ddf9d053dc00be92d53537ca084b40ec71d9ac531a14774ee592

Documento generado en 27/04/2022 01:57:26 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintisiete (19) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 
Proceso Ejecutivo Quirografario N° 2020-00700  

Demandante: Bancolombia.  

Demandada: Yuli Andrea Ortega Sánchez. 

 
 

En atención a la solicitud que antecede el Despacho DISPONE: 

  

1.- ABSTENERSE de resolver frente a la renuncia de poder elevada 

por el abogado Juan Pablo Díaz Forero, comoquiera que en este asunto no 

se le ha reconocido personería.  

 

2.- De otro lado, se requiere a la parte actora para que dé estricto 

cumplimiento a lo dispuesto en auto del 12 de enero de 2022, so pena de 

tener por terminado el proceso por desistimiento tácito, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 317 del Código General del Proceso.  

 

  

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 55 Hoy 

28 de abril de 2022.  El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 

Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

 

Código de verificación: 9fe4ea5a85934dd6907bc92a4b669000bc57260c69bcb692d7b0893a519f178a

Documento generado en 27/04/2022 01:57:25 PM
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PROCESO No.2020-00774

AGENCIAS EN DERECHO 2.300.000,00$                           

POLIZA JUDICIAL

HONORARIOS CURADOR

HONORARIOS SECUESTRE

HONORARIOS PERITO

PUBLICACIONES  

NOTIFICACIONES  

RECIBO OFICINA REGISTRO

PAGO IMPRONTAS

EL SECRETARIO;                                       

EDISON ALIRIO BERNAL SAAVEDRA

ARANCEL

2.300.000,00$                           

LIQUIDACION DE COSTAS

HOY 21 DE ABRIL DE 2022, SE ELABORA LA LIQUIDACION DE COSTAS DE 

CONFORMIDAD A LO SEÑALADO EN EL NUMERAL 1 DEL ARTÍCULO 366 DEL C.G.P.

INGRESA AL DESPACHO HOY 21 DE ABRIL DE 2022, PARA APROBAR Y/O MODIFICAR COSTAS

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 24 CIVIL MUNCIPAL DE BOGOTA

TOTAL LIQUIDACION 

El SECRETARIO DEL JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL, en acatamiento a lo dispuesto en el Art.366 del C.G.P.,

procede a realizar la liquidación de COSTAS, así:



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

          BOGOTÁ D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

  

 

 

Proceso N° 2020-00774-00 

 

Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 
realidad procesal, el Despacho le imparte aprobación, de conformidad con 

la regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso 
 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIERREZ 

JUEZ 

(1) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 55 Hoy 28 
de abril de 2022. El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

EABS  

 

Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9cba60a46b901a9b44d87c9eaa033c1e0fb372f7740f0283d95c22b0b9a4d5f2

Documento generado en 27/04/2022 03:28:52 PM
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PROCESO No.2020-00783

AGENCIAS EN DERECHO 3.070.000,00$                           

POLIZA JUDICIAL

HONORARIOS CURADOR

HONORARIOS SECUESTRE

HONORARIOS PERITO

PUBLICACIONES  

NOTIFICACIONES  

RECIBO OFICINA REGISTRO

PAGO IMPRONTAS

EL SECRETARIO;                                       

EDISON ALIRIO BERNAL SAAVEDRA

ARANCEL

3.070.000,00$                           

LIQUIDACION DE COSTAS

HOY 21 DE ABRIL DE 2022, SE ELABORA LA LIQUIDACION DE COSTAS DE 

CONFORMIDAD A LO SEÑALADO EN EL NUMERAL 1 DEL ARTÍCULO 366 DEL C.G.P.

INGRESA AL DESPACHO HOY 21 DE ABRIL DE 2022, PARA APROBAR Y/O MODIFICAR COSTAS

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 24 CIVIL MUNCIPAL DE BOGOTA

TOTAL LIQUIDACION 

El SECRETARIO DEL JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL, en acatamiento a lo dispuesto en el Art.366 del C.G.P.,

procede a realizar la liquidación de COSTAS, así:



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

          BOGOTÁ D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

  

 

 

Proceso N° 2020-00783-00 

 

Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 
realidad procesal, el Despacho le imparte aprobación, de conformidad con 

la regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso 
 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIERREZ 

JUEZ 

(1) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 55 Hoy 28 
de abril de 2022. El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

EABS  

 

Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ca6fd5dcf5299aaad5c28cca685296ba4ac3dbdda2723f00061c053d12f85614

Documento generado en 27/04/2022 03:28:51 PM
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PROCESO No.2021-00023

AGENCIAS EN DERECHO 5.400.000,00$                           

POLIZA JUDICIAL

HONORARIOS CURADOR

HONORARIOS SECUESTRE

HONORARIOS PERITO

PUBLICACIONES  

NOTIFICACIONES  

RECIBO OFICINA REGISTRO

PAGO IMPRONTAS

EL SECRETARIO;                                       

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 24 CIVIL MUNCIPAL DE BOGOTA

TOTAL LIQUIDACION 

El SECRETARIO DEL JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL, en acatamiento a lo dispuesto en el Art.366 del C.G.P.,

procede a realizar la liquidación de COSTAS, así:

EDISON ALIRIO BERNAL SAAVEDRA

ARANCEL

5.400.000,00$                           

LIQUIDACION DE COSTAS

HOY 21 DE ABRIL DE 2022, SE ELABORA LA LIQUIDACION DE COSTAS DE 

CONFORMIDAD A LO SEÑALADO EN EL NUMERAL 1 DEL ARTÍCULO 366 DEL C.G.P.

INGRESA AL DESPACHO HOY 21 DE ABRIL DE 2022, PARA APROBAR Y/O MODIFICAR COSTAS



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

          BOGOTÁ D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

  

 

 

Proceso N° 2021-00023-00 

 

Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 
realidad procesal, el Despacho le imparte aprobación, de conformidad con 

la regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso 
 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIERREZ 

JUEZ 

(1) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 55 Hoy 28 
de abril de 2022. El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

EABS  

 

Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9f49e61e0b619d2c5ccbc0110b80161991af0c3843956e57353692bb97cbe5a2

Documento generado en 27/04/2022 03:40:44 PM
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PROCESO No.2021-00075

AGENCIAS EN DERECHO 2.400.000,00$                           

POLIZA JUDICIAL

HONORARIOS CURADOR

HONORARIOS SECUESTRE

HONORARIOS PERITO

PUBLICACIONES  

NOTIFICACIONES  

RECIBO OFICINA REGISTRO

PAGO IMPRONTAS

EL SECRETARIO;                                       

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 24 CIVIL MUNCIPAL DE BOGOTA

TOTAL LIQUIDACION 

El SECRETARIO DEL JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL, en acatamiento a lo dispuesto en el Art.366 del C.G.P.,

procede a realizar la liquidación de COSTAS, así:

EDISON ALIRIO BERNAL SAAVEDRA

ARANCEL

2.400.000,00$                           

LIQUIDACION DE COSTAS

HOY 21 DE ABRIL DE 2022, SE ELABORA LA LIQUIDACION DE COSTAS DE 

CONFORMIDAD A LO SEÑALADO EN EL NUMERAL 1 DEL ARTÍCULO 366 DEL C.G.P.

INGRESA AL DESPACHO HOY 21 DE ABRIL DE 2022, PARA APROBAR Y/O MODIFICAR COSTAS



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

          BOGOTÁ D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

  

 

 

Proceso N° 2021-00075-00 

 

Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 
realidad procesal, el Despacho le imparte aprobación, de conformidad con 

la regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso 
 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIERREZ 

JUEZ 

(1) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 55 Hoy 28 
de abril de 2022. El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

EABS  

 

Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a5dea2782a4630008afd2ce9336b9567a1c80042ccb3b0319b8abe667e7b614d

Documento generado en 27/04/2022 03:28:57 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 
Proceso Ejecutivo Quirografario N° 2021-00144  

Demandante: Bancolombia.  

Demandada: Carlos Fernando Ruíz Cárdenas. 

 

Vistas las actuaciones surtidas en este asunto, el Despacho 

DISPONE: 

 

1.- AGREGAR a los autos, poner en conocimiento y tener en cuenta 

para los fines procesales correspondientes, el informe secretarial que data 

del 4 de marzo de 2022, en el que se indicó lo siguiente: 

 

 
 

2.- Consecuencia de lo anterior, se REQUIERE a la parte actora, 

para que aporte los documentos enviados vía correo electrónico el 15 de 

junio de 2021 a fin de acreditar las gestiones de notificación a la parte 

pasiva.  

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 55 Hoy 

28 de abril de 2022.  El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 

Firmado Por:

 



 

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 14a92461bfc479d9f9959fbd1437dd3a253946d41d4392b509e6ef8211bccb79

Documento generado en 27/04/2022 01:57:16 PM
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



PROCESO No.2021-00207

AGENCIAS EN DERECHO 5.500.000,00$                           

POLIZA JUDICIAL

HONORARIOS CURADOR

HONORARIOS SECUESTRE

HONORARIOS PERITO

PUBLICACIONES  

NOTIFICACIONES  11.000,00$                                 

RECIBO OFICINA REGISTRO

PAGO IMPRONTAS

EL SECRETARIO;                                       

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 24 CIVIL MUNCIPAL DE BOGOTA

TOTAL LIQUIDACION 

El SECRETARIO DEL JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL, en acatamiento a lo dispuesto en el Art.366 del C.G.P.,

procede a realizar la liquidación de COSTAS, así:

EDISON ALIRIO BERNAL SAAVEDRA

ARANCEL

5.511.000,00$                           

LIQUIDACION DE COSTAS

HOY 21 DE ABRIL DE 2022, SE ELABORA LA LIQUIDACION DE COSTAS DE 

CONFORMIDAD A LO SEÑALADO EN EL NUMERAL 1 DEL ARTÍCULO 366 DEL C.G.P.

INGRESA AL DESPACHO HOY 21 DE ABRIL DE 2022, PARA APROBAR Y/O MODIFICAR COSTAS



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

          BOGOTÁ D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

  

 

 

Proceso N° 2021-00207-00 

 

Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 
realidad procesal, el Despacho le imparte aprobación, de conformidad con 

la regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso 
 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIERREZ 

JUEZ 

(1) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 55 Hoy 28 
de abril de 2022. El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

EABS  

 

Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 6b5f1d3d06554228ec109513be0881a7b786dd1a8191d059d5e8909faf2cd49b

Documento generado en 27/04/2022 03:29:40 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 
Proceso Ejecutivo Quirografario N° 2021-00232  

Demandante: Scotiabank Colpatria S.A.  

Demandada: Farid Cortés Rojas. 

 
En atención a la solicitud y documental que antecede el Despacho 

DISPONE: 

  

1.- ACEPTAR la CESIÓN de los derechos de crédito que hiciera la 

sociedad demandante Scotiabank Colpatria S.A, como cedente a favor de 

Patrimonio Autónomo FC Adamantine NPL., como cesionaria. 

 

2.- En consecuencia, conforme a lo dispuesto en el inciso 3º del 

artículo 68 del Código General del Proceso se tiene a Patrimonio Autónomo 

FC Adamantine NPL, como Litisconsorte del anterior titular cedente. 

 

3.- Notifíquese esta decisión a la parte convocada, para los efectos 

del artículo 1960 del Código Civil. 

 

4.- RATIFICAR el poder conferido a la abogada Luz Estrella Latorre 

Suárez como apoderada de la sociedad cesionaria Patrimonio Autónomo 

FC Adamantine NPL., en los términos y para los fines del poder conferido 

obrante a folio 1 de este cuaderno. 

 

5.- REQUERIR a la parte actora, para que en el término de treinta 

(39) días contados a partir de la notificación por estado de esta decisión, dé 

cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 29 de noviembre de 2021, so 

pena de dar aplicación a lo reglado en el artículo 317 del C. G. del P., siendo 

esto, terminar este juicio por desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 55 Hoy 

28 de abril de 2022. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 

Firmado Por:



 

 

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4b9ea7ec4a5626679944fcb034fc9d1ab7b9512a64a3fa2b9354d7441d1b790e

Documento generado en 27/04/2022 01:57:17 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 
Proceso Ejecutivo Quirografario N° 2021-00234  

Demandante: Scotiabank Colpatria S.A.  

Demandada: Jaime Rincón Soto. 

 

Atendiendo la solitud proveniente de la parte actora y conforme a lo 

consagrado en el artículo 92 del Código General del Proceso que reza: 

“El demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya 

notificado a ninguno de los demandados. Si hubiere medidas 

cautelares practicadas, será necesario auto que autorice el retiro, en el 

cual se ordenará el levantamiento de aquéllas y se condenará al 

demandante al pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes”. 

 

Así la cosas, y comoquiera que se cumplen los presupuestos de la 

referida regla ya que a la fecha no se encuentra notificado el ejecutado, el 

Despacho DISPONE: 

1.- AUTORIZAR el RETIRO de la demanda de la referencia, por 

expresa solicitud de la parte actora. 

2.- ORDENAR el LEVANTAMIENTO de las MEDIDAS CAUTELARES 

decretadas. 

3.- Sin CONDENA respecto al pago de los perjuicios ocasionados de la 

medida cautelar decretada, por no encontrarse acreditada su 

materialización.   

NOTIFÍQUESE (1), 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 
JUEZ 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 55 Hoy 

28 DE ABRIL DE 2022 . El Secretario Edison Alirio Bernal Saavedra. 

JBR 

Firmado Por:

 

 



Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 
Proceso Ejecutivo Quirografario N° 2021-00304  

Demandante: Itaú Corpbanca Colombia S.A.  

Demandada: Leopoldo Miguel Torres Arroyo. 

 
En atención a la solicitud que antecede el Despacho DISPONE: 

 

1.- PREVIO a continuar con el trámite procesal que corresponde, la 

parte actora acredite las gestiones de notificación para el aquí ejecutado, 

comoquiera que en el expediente no obra constancia alguna de email 

recibido el 17 de agosto de 2021 para el presente asunto.  

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 55 Hoy 

28 de abril de 2022. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 

 

 

Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 
Proceso Ejecutivo Quirografario N° 2021-00690  

Demandante: Superbid Colombia S.A.S.  

Demandada: Andrés Fabián Peña Torres. 

 
TÉNGASE en cuenta para los fines procesales correspondientes que 

secretaría procedió a dar cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 24 

de enero de 2022, colocando fecha del auto que libró mandamiento. 

 

  
 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 55 Hoy 

28 de abril de 2022. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 

 

 

 



Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 
Proceso Ejecutivo Quirografario N° 2021-00960 

Demandante: Titularizadora Colombiana S.A.  Hitos como cesionaria 

del Banco Caja Social. 

Demandado: Edwin Andrés Cano López. 

 

Atendiendo las solicitudes de la parte actora, el Despacho DISPONE: 

 

1.- SECRETARÍA proceda a agregar el memorial al que hace 

referencia el extremo actor, enviado desde el 14 de diciembre de 2021, 

mediante el cual se solicita la cesión de crédito a favor del Banco Caja Social, 

o de ser el caso, déjense las constancias correspondientes. 

 

Una vez cumplido lo anterior, ingresen las presentes diligencias al 

despacho a fin de proveer. 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 55 Hoy 

28 de abril de 2022. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 

Firmado Por:

 



 

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez
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Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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PROCESO No.2021-00681

AGENCIAS EN DERECHO 4.200.000,00$                           

POLIZA JUDICIAL

HONORARIOS CURADOR

HONORARIOS SECUESTRE

HONORARIOS PERITO

PUBLICACIONES  

NOTIFICACIONES  43.335,00$                                 

RECIBO OFICINA REGISTRO

PAGO IMPRONTAS

EL SECRETARIO;                                       

EDISON ALIRIO BERNAL SAAVEDRA

ARANCEL

4.243.335,00$                           

LIQUIDACION DE COSTAS

HOY 21 DE ABRIL DE 2022, SE ELABORA LA LIQUIDACION DE COSTAS DE 

CONFORMIDAD A LO SEÑALADO EN EL NUMERAL 1 DEL ARTÍCULO 366 DEL C.G.P.

INGRESA AL DESPACHO HOY 21 DE ABRIL DE 2022, PARA APROBAR Y/O MODIFICAR COSTAS

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 24 CIVIL MUNCIPAL DE BOGOTA

TOTAL LIQUIDACION 

El SECRETARIO DEL JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL, en acatamiento a lo dispuesto en el Art.366 del C.G.P.,

procede a realizar la liquidación de COSTAS, así:



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

          BOGOTÁ D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

  

 

 

Proceso N° 2021-00681-00 

 

Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a la 
realidad procesal, el Despacho le imparte aprobación, de conformidad con 

la regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso 
 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIERREZ 

JUEZ 

(1) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 55 Hoy 28 
de abril de 2022. El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

EABS  

 

Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Radicado No 2022-00014 

Proceso: Despacho comisorio No 24 

Comitente: Juzgado Dieciocho (18) Civil del Circuito de Bogotá. 

Proceso:  Divisorio No. 2019-00111-00 

Demandante: Carlos Alfonso Moreno Novoa. 

Demandada: Piedad Vanegas Torres.  

 

 

Comoquiera que la parte interesada dio cumplimiento a lo ordenado 

en auto anterior, el Despacho DISPONE: 

 

1.- AVOCAR la presente comisión proveniente del Juzgado Dieciocho 

(18) Civil del Circuito de esta ciudad, dentro del proceso Divisorio No. 2019-

00111-00 adelantado por Carlos Alfonso Moreno Novoa Contra Piedad 

Vanegas Torres.   

 

2.- Para la práctica de la diligencia de SECUESTRO del inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria No 50C-1576947, Apartamento 301, 

ubicado en la Calle 86 No 11-19 Edificio Belmonte en la cabrera, se señala 

la hora de las doce del día (12:00 m), del día primero (1°), del mes de 

junio, del año 2022. 

 

3.- Para lo anterior, téngase en cuenta que el Juzgado comitente 

designó en el cargo secuestre, al Grupo Multigráficas y Asesorías de 

Bodegajes S.A.S. a quien deberá por intermedio de la secretaría de esta 

sede judicial, comunicarle esta decisión por el medio más expedito, a fin de 

que comparezca en el término de los cinco (5) días siguientes a su 

notificación a tomar posesión al cargo. Hágasele saber que la presente 

designación es de obligatorio cumplimiento. 

La dirección donde recibe notificaciones es la Carrera 54 No 70-39 de 

Bogotá; Teléfono 3004469978; correo nelcont@gmail.com  

4.- Actúa como apoderado de la parte actora, el abogado Álvaro Rojas 

Sánchez. 

 

5.- Secretaría proceda a comunicar esta decisión el juzgado comitente, 

y la fecha programada para realizará la comisión impartida. 

 

 

mailto:nelcont@gmail.com


Cumplida la comisión, remítanse las diligencias al comitente. Ofíciese.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 
 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 
JUEZ 

(2022-00014) 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 55 Hoy 

28 de abril de 2022. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 

Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

  

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 
Proceso Pertenencia N° 2022-00368 

Demandante: Edilberto Villada Ospina. 

Demandado: Consuelo María Ríos Montes. 

 

Se INADMITE la demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsanen las siguientes irregularidades: 

 

1.- El apoderado actor, deberá remitir nuevo poder especial en el que 

se indique expresamente la dirección de su correo electrónico y a su vez 

manifieste si ese medio de comunicación coincide con el inscrito en el 

Registro Nacional de Abogados, de acuerdo con lo dispuesto el inciso 2º del 

artículo 5 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020. 

 

2.- Complemente los hechos de la demanda, indicando las 

circunstancias de modo, tiempo y lugar en que entró a poseer el predio objeto 

de esta acción. 

 

3.- Especifique si el correo electrónico de la convocada Consuelo María 

Ríos Montes suministrado en el escrito de demanda corresponde al utilizado 

por ella y cómo se obtuvo el mismo, conforme a lo impuesto en el inciso 2 del 

artículo 8 ibídem.3.- 

 

4.- Indique la etapa procesal en que se encuentra el proceso divisorio 

radicado bajo el No 2021-00365 tramitado en el Juzgado 51 Civil Municipal 

de esta ciudad. 

 

 NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 55 Hoy 

28 de abril de 2022. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 

 

 

Firmado Por:



 

 

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo Quirografario- N° 2022-00420 

Demandante: Surtiabarrotes Internacional S.A.S. 

Demandado: Comercializadora San Pedro Ltda. 

 

Reunidos los requisitos legales de la demanda y comoquiera que se 

satisfacen las exigencias de los arts. 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del C. G. del 

P., en concordancia con el artículo 774 del Código de Comercio, el juzgado 

RESUELVE: 

 

1.- Librar orden de pago por la vía ejecutiva quirografaria de menor 

cuantía a favor de Surtiabarrotes Internacional S.A.S. contra 

Comercializadora San Pedro Ltda, por las facturas que se indican a 

continuación: 

  

FACTURA 

DE VENTA 

N°

FECHA DE 

CREACIÓN

FECHA VENCIMIENTO  

(Art. 3º num. 1º de la Ley 

1231 de 2008)

 CAPITAL FACTURA 

FV 5499 1/10/2020 30/10/2020  $                 18.217.500,00 

FV 5833 14/10/2020 12/11/2020  $                 21.021.555,00 

TOTAL  $          39.239.055,00  

 2.- Por los intereses de mora, liquidados a la tasa equivalente a una y 

media vez el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera (Art. 111 de la Ley 510/99), sobre las facturas de venta antes 

enunciada desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de cada y hasta 

que se verifique el pago total de la obligación. 

   

  Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

NOTIFÍQUESE este auto personalmente de conformidad a las 

exigencias de los artículos 290, 291, 292 del Código General del Proceso o 

el Decreto 806 de 2020 (caso en el cual deberá acreditar el envió de todos 

los anexos). 

 

Las anteriores sumas de dinero deberá cancelarlas el demandado 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto 

personalmente (artículo 431 ejúsdem), o en su defecto, con cinco (5) días 

más para contestar la demanda y proponer excepciones (art. 442-1 

ejúsdem). 

 

Se le reconoce personería a la abogada Durvi Dellanire Cáceres 

Contreras, como apoderada de la sociedad demandante, en los términos del 

mandato obrante a folios 1 de este legajo (Arts. 74 y 75 del C. G. del P.). 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 



(2022-00420) 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 55 Hoy 28 de abril 

de 2022. El Secretario Edison Alirio Bernal Saavedra. 

JBR 

Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 
Proceso Aprehensión y Entrega No.2022-00030 

Demandante: Finanzauto S.A. 

Deudor: Libia Amparo Bernal Tuta. 

 

Atendiendo la petición de la parte actora en cuanto a terminar el 

asunto de la referencia por pago parcial de la obligación, el Despacho 

RESUELVE: 

 

1.  DECLARAR terminada la presente solicitud de aprehensión y 

entrega del vehículo de placas RLM-481 interpuesta por Finanzauto S.A. 

contra Libia Amparo Bernal Tuta. 

 

  2.- Se ordena el LEVANTAMIENTO de la orden de aprehensión que 

recae sobre el vehículo de placa RLM-481. 

 

3.- Practicar por Secretaría el desglose de los respectivos títulos 

traídos como base de la presente acción y con las formalidades de rigor, 

entréguese a la parte demandante. 

4.- Una vez cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 55 Hoy 

28 de abril de 2022.  El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 

Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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